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La persona o entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los 
términos previstos en el Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, apartado 2.2 del Anexo II, con las acciones que se describen en el apartado siguiente. 
 
Cuarto.bis. Obligaciones de los beneficiarios en materia de comunicación de ayudas FEDER 
Las personas o entidades beneficiarias deberán reconocer el apoyo del FEDER a su proyecto de la 
siguiente forma: 
 
a) Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, de la 
operación, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 
b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en el que 
mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada 
de un edificio. 
 
En ambos casos deberán mostrar: 
 

• El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas 
en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4) y una 
referencia a la misma. 

• Una referencia al fondo que da apoyo a la operación (FEDER). 
 
Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, 
deberán aceptar figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. 
disponga al público al efecto, con carácter substitutivo de las medidas anteriores. 
 
En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
  
Quinto: Gastos subvencionables 
Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el 
Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así 
como la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, que determina los gastos subvencionables por el 
FEDER, desarrollada a nivel nacional en virtud del artículo 65, punto 1 de dicho Reglamento. Además, 
deberán cumplir lo establecido en el artículo 7 de las Bases Reguladoras. 
 
1.- Se consideran inversiones subvencionables, las realizadas dentro de los siguientes capítulos:    

 
a.- Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, 
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de 
almacenamiento de materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras 
vinculadas al proyecto.  
b.- Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones 
de agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto.  
c.- Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, 
mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 
d.- Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de 
planificación e ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste. 
e.- Inmovilizaciones inmateriales. 
 
También será coste subvencionable el lPSI y cualquier otro tributo pagado por la adquisición de los bienes, 
derechos y servicios del proyecto, siempre que no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.  
 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.  
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para 
el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el 
resto de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios)  el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 
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